
  

  

Machala, Mayo 18 de 2015 

Señor 

EDISON FABRICIO MOROCHO GONZABAY 

Ciudad 

57236 -H-04 
De mis consideraciones: . 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

MARSERVICORP S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA MARSERVICORP S.A., por el período de cinco años. 

De conformidad con el artículo décimo de los Estatutos Sociales, usted tiene la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente de MARSERVICORP S.A., a 

más de las atribuciones allí contenidas. 

MARSERVICORP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 12 de 

Marzo de 2004 ante el Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 02 de Abril de 2004. 

Sin otro particular quedo de usted. 

Muy atentamente, 

ABG. JUAN S VILLALBA GUERRA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

C.C. 070245710-2 

ACEPTO, el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MARSERVICORP S.A., para el que se 

me ha designado. 

Machala, Mayo 18 de 2015. 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil = 

NUMERO DE REPERTORIO:26.497 

FECHA DE REPERTORIO:29/may/2015 e 
HORA DE REPERTORIO:13:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil quince queda inscrito el : 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía - 

MARSERVICORP S.A., a favor de EDISON FABRICIO MOROCHO 
GONZABAY, de fojas 2. 261 a 22.263, Registro de Nombramientos 

número 6.812. o 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o á 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistefna 

Nacional de Registro de Datos Públicos. L j GC 
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